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SeCUDdo.-Cada zapato de seguridad contra riesgos mecé.ni
c:os de dichos modelo. marca, clase y grado llevar. en litio
vi.lbl. UD 18110 inalterable y que no afecte a las condiciones
técnicas del mismo. y de no ser eUo posible. un sello adhaslvo,
con 1u adecuada. condiciones de consistencia y permanencia.
oon 1& 8iguiente inscripción: .Ministerio de Trabajo. Hamola
gadón 1.1~ de 3-V-1983. Zapato de seguridad contra riesgos
mec6ntcos. t..;lase 1. Grado A.-

~ que se hace po.bUco para general conocimiento. de con~

formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada.
80bn homoJOIac1ón de los medios de protección personal de los
trabaladores. y norma téCnica reglamentaria MT-5, .Calzado de
segur dad contra riesgos mecánicos-, aprobada po~ Resolución
ele 31 de enero de 1980-.

Madrid. 3 de mayo de 19'83.-El Director general, Francisco
José Garc1a Zapata.

18191 RESOLUC10N de 3 de mayo ele 1983. ele la. Dir-ec-
ció.. G...oral <t. Traba;o, por la que •• homologa
con el número 1.127 la boto ele 'fJQ'urtdad contra
rtB'Qo, mecánico., marclI .APldr.-, modelo A-30.
fabJiCoda y pre.entada por lcI Impresa .Cal.eg,
Sociedcu::l Anónim..a-. ele Artajona. (Navarra).

Instruido en esta Dirección GeneJ;&1 de Trabalo expediente
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos me·
cénicos. marca .Andre-, modelo A-SO, con arre.lo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabaladores, se ha dic
tado Resolución, en cuya parte dispositiva Be establece lo si-
guiente; .

Prlmero.-Homologar la bota de seguridad marca .Andre-,
modelo A-SO, fabricada y preser.tada por la Empresa .calae.,
Sociedad Anónima-, con domicilio en Artajona (Navarra), ca·
rretera de Mendlgonta, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, de clase 1, ¡rada A.

Cada bota de seguridad de dichos modelo. marca, clase y
grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: .Ministerio de Tra
bajo. Homologación 1:127, de 3-V~1983. Bota de seguridad con
tra riesgos mec~nicos. Clase I. Grado A._

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada.
IObrehomologact6n de les medios de protección penonal -de los
trabaJadores. y norma 'técnica reglamentaria MT-5••Calzado de
seguridad contra riesl'os mecánicos», aprobada por Resolución
de SI de enero de 1980.

Madrid, 3 de maya de 1983.-El Director general, FrancisC()
José García Zapata.

18192 RESOLtTCION de 8 <t. mayo <t. 1983, <t. la Dlt.o
ción General el. Trabajo, por la que .e homologa.
con 81 nta;rnero 1.131" la bota eH .eQuridad contra.
rte.go. mecanico., marca cAndre_, modew A-36,
fabricada )' presentada. por lcI Empreaa .cal..g,
Soctedad Anóntma-. dtI ArIa/OM (NavarraJ.

Instruido en esta Dlrec::ción General de TrabaJo' expediente
de homologación de 1& bota de eegurldadcontra rles,os mee6.
nicos, marca .Andre», modelo A-35, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17. de mayo de 1974. sobre homologación de 106
mediol de protección personal de los trabajadores. se ha dic
tado Resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo sl
,uiente:

Primero, -Homologar la bota de seguridad marca .Andre»,
modelo A-SS, fabricada y presentada por la Empresa. .ealseg.
Sociedad Anónima-, con domicilio en Artajona (NavalTa), ca
rretera de Mendigorria, sin número, como calzado de seguridad
contra riesgos mecánicos, ,de clase l. ,grado A.

SelUndo.--eada bota de seguridad de dicho. modelo, marca.
Dla.e y .rado, nevart en sitio visible un Iell0 inalterable '1 que
no afecte a .•us condicionel t'cnice.s, y de no ser ello posible,
un 18110 aclheIivo, con 1u adecuadas condiciones de con.ilten·
eia 'Y permanencia, con la .igulente inscriPción: .Ministerio de
Trabajo -bomologaclón 1.131 de 8-V-l983--, bota de seguridad
contra riesgos mecéDlcos, clase 1.• grado A._

Lo que le hace pl),bl1oo para general conocimiento, de con·
formidad oon lo diapue.to en el articulo 4.e de la Ordenoltada
labre homolo¡ación de 101 medios de protecci6n personal de los
trabaJadorea ., norma técnica re,lamentarta MT-5 .calzado de
llrurldad contra riesgos mecánicos-, aprobada por Resolución
de ,SI de enero de 1980. .

Madrid. 6 de mayo de 1983.-El Director· gener~l, Francisco
J'osé Garcfa Zapata.

18193 RESOWCION de Q d. mayo <t. /1183. cIo la Direc
ción GeMral de 3erv'cw" por la que ce d"pone el
cumplimiento d. la senteneia d¡cUldA por el Tr~bu·

na' Supremo er el recurso cont.nclo.o-admintstra
tivo' interpuesto por don José CrttgOlG Berna!.

De Orden dele,ada por el excelenUsimo se:Oor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumpl1mleDto en sus pro~

pios términos el fallo de la sentencia dictada oon fecha 20t de
enero de '983 por el Tribunal Supremo en el recurso cODten
cioso·administrativo numero 408.3-l2. rromovtdo por don José
Ortigosa Bernal, sobre .modifiación de procedimiento de venta

, de cupones, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmjsJ
ble el recurso contencioso-administrativo numero 4()8.342. pro
movido por el Procurador seflOr Medina. en nombre y repre
sentación de "don José Luis Medina Vizuete contra la circular
307/1978, de 2S de octubre. dictada por la Jefatura Nacional
de la Organización Nactonal de Ciegos de Espaft&¡ todo ello
sin expresa declaración sobre cDstas._

Madrid, 9 de mayo de ¡'Q.83.-EI Director general, Enrique
Heras Poza. '

18194 RE50LUC/ON de 16 de mayo de 1983, de la Direc
ción Gen'~J de Trabajo, por lo Que ,e dispone la
pubUcoctón del Convenio de TrabB/o e,tatal para
la lndustrÍQ de Granja. Avtcolas en BU segundo año
de vigencia.

Visto el texto del Convenio estatal para 1& Industria de
Granjas Avtcolu, el acta de 4 de JIlIIrZO del &do en curso y
ei texto de loa acuerdO!. paet&dos entre. 1.. Asociaciones Patro
nale., Asociación Nacional d. ProduclOrea de Pollos IANPP) ,
A80ciación Nacion&] Sindica] Avicala (ANSA) .y Criadores Es
pa1ioles de Aves8electas (CEAS) y la. Centrales Sindicales:
Unión General de Trabaladores (UGTl. Confederación· Slndical de
Comisiones Obreras (OC. OOJ Y Unión Sindical Obrera (USO),
jun~ al e.crito de ambas representaciones en que con fec:1a 4
de mayo &1 presente a:Oo se suplica .el registro de dIchos
Acuerdos. su envio al Instituto de Mediación, Arbitraje y Con
ciliación, asi romo su publicación en el _BoleUn Oficial d9. Es
tado-, y de conformidad con lo dispuesto 'en el artículo 90,
2 Y 3, de la Ley 811980, del Estatuto de los Trabal!1dores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Qrdenar 1& inscripción en el Registro de Convenios
de este Centro Directivo de loa expresados Acuerdos pactados,
de revisión para 1883-1984 del Convenio de Trabajo estatal para
la Industria de Granjas Avicolas. con reforma del articulo 11 del
mismo srpUoeciÓ'D de la revisión salarial. aprobación de un
nuevo' texto para la ci'UBUla oorrespondlente, aumento del im
porte de las~ y otros extremoa. con uotif1caetÓD a .la Co
misión Neaociadora, a tenor de lo que prescribe el articulo se
gundo del Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo.

Segundo.-RemJttr el texto oriKinal ~l mismo al Instituto
de Medicaclón, Arbltrale 1 Conclll""lón (\MACl.

Tercero.-Disponer Bu publicación en el .Ji!olettn Oficial del
Estado-.

Madrid, le de mayo de 1983.-EI Director general, FranClisco
J, Garcla zapata.
Sres. Rep1'le88D.tantee de la AlOCiación Nacl.onal Sindical Avioola.

Confod.1'6ClÓn Eopallola d. A_ 901_ 1 Aoociaclón Na
etonal de Productores de Pollos. por parte patronal, y Unión
General de Trab&1adores, Confederación Sindical de Comisio
nes Omraa ,y Untón Sindical Obrera, por parte trabajado·
ra, en la Comisión Negociadora.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA
DE GRANJAS AVICOLAS

Texto Integro de loe Acuerdos pactados entre las Asociaciones
Patronales ANPP. ANSA 'Y CEAS. 1 1.. Centrales Sindicales

UGT, USO y CC. OO.
•

_. Jornada laboral:

La jornada l&bora1 para el periodo Ctlmprendido entre el
dia 1 de abril de 1983 hasta el .31 de marzo de 1984 seré la
mlama que la e&tablecida en el arUculo O del Convenio para
1f182, abril y marzo de 1083. hasta tanto no sea modificada por
una disposición legal de l'4J1ao superior.

_ Prolongación de jornada, horas extraot:dinarias y pluri
empleo:

El articulo 11 queda redactado de la siguiente forma:

Art. 11: Prolongación de forJ't4dt¡. horas: extraordinarias y
pluriempleo:

1. Ante la gr8'V'e situación de J)8.ro existente y oon el ob
feto de lavoreoer la creación de empleo. ambaa partes &Cul"r-
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ANEXO NUMERO 1

Tabla salarial del 1 d. abril de 1983 al 31 de mano de 1984

dan la conveniencia de reducir al DÚnlmo ind1.&pensable las
!l,)ras. ex~raordinar181 0Q,l1 arreglo a 101 siguientes criterio8:

1.1 Horas extraordlnarlaa habituales: Reducción.
1,2 Horas extraordinariaa POI" fuerza maJO!':

Dadas las especiales caracteriaücae de la actividad avicola,
cuando concurran CIIUS&I de fuerza. mayor, tal" como retraso
en el desembarco de aves, problema& de tiPO patológico o
preveIitivo. &si como retruos ea nadm1ento de polUtos, se pro
longará la lomada de trAbajo halta acabar' con l8B tarea.s cIta
das, en cuyo supuesto de exoeeo de tomada se abOn&rá como
horas extraordinarial, pero no aerA tenldo en cuent. a efectos de
la. duración 1DÚ1ma de la lornada laboral, ni para el cómputo
máximo de horaa extraordiDarláe autorlzad_. I1empre que el
peligro de deterioro de las ave. o Ptuduetoa sea manlfiesto. o
los retrasos no sean debidos a la mala organización del trabaJo
o causas que fueran prev1sib1ea.

1.3 Hora.s extraordinarias estructurales: Se entenderán por la
les a los efecto. establecidos en el Real Decnto 1858t de 20 de
agoato de 1981, lu Deceeari&l para periodos punt.&a ae produc
ción, ausencias imprev1ltu, pnw1S16n de a1D1est.ros o laa de
caTácter estructural derivadas de la naturaleza del trabajo de
que se trate, o manwnlm1ento.

Todo ello siempre que no sea posible atender aquellas nece
sidades por con tratae10nes temporales o a Uempa parcial. pre
vistas por la Ley.

2.. 1.&1 borae extraord1nal1aa motiv.... por 0&118&' de fuer-'
za. mayor y las estructuralea se notiticarUl mensualmente a 1&
autoridad laboral conjuntamente por 1& Emprea y Comité o
Delegado de PersOnal. segUn se contempla en el articulo 2.11

del Real Decretó 1858/1981.
3. No se tendré. en cuenta. a efectos ~ 1& durad6n maxtma

de la lornada ordtnarl& laboral. ni para el cómputo del número
mé.1imo de horaa extraordinarias autorlz.tu, el esceao de las
trabajadas para prevenir o reparar Iin1eaVOi u otros dados
extraordinarios y urpntes. sin per:lu1c1o de su &bono como si
se tratase de horas enraord!nar1...

•. El número de boru extraordinarias na podré. ser superior
a dos al dla, quince al mel y cien al afta, salvo lo previsto en
los números anteriores de este art1culo.

5, Para 'la evitación. de las situ.-:1onea de pluriempleo ae
tendrá en cuenta lo siguie!lte: •

al Todos los contratos vtsenteo boata el ella de 1& fecha de
e~te ~onvenio se entendertm realizados bajo, el principio de de
dicaCión exclusiva, salvo que le haya pactado lo contrario.

b) El. ejercicio del pluriempleo por el trabaJaclor de las
Empresas del sector será considerado como una transgr~sión
de la buena fe contractual de 1&1 contempladaa en el articulo 54
del Estatuto de loe Trabajldoree.

e) En todos los contratos de nuevo m¡re80 sen. incluida
n.ee::esariamen~e, una clAusula de prohibición espresa del ajer:
clélO del plunemp1eo.

en A los efectos de lo dispuesto en lo, apartados anteriores,
se ez:¡tendera por pluriempleo todo trabajo retribuido por cuen
ta ajena, cualquiera que .sea su naturllleza.

A. estos efectos. le estima neCesario que se apHque con el
maximo rigor las sanciones previstas en la legiatación vigente
en ~os casos de trabajadores DO dad. de alta en la seguridad
$oclal, por.,..estar dados de alta ya en otra Empresa.

P':lra coadyuvar el obletivo de controlar el pluriempleo se
coO!udera esencial el cumpHmiento exacto del requ1sito de dar
a co~ocer a los repl"e6entantes legal. dé Jo. trabajadores los
boletlDes de cotización a la Seguridad 5oe1al u1 como los mo
delos de contrato de trabajo escr1to que se utilicen en la Em·
presa, .1 como de 11» documentos relaUVOB a 1& terminación
de la relación laboral. conforme dispone el articulo 64.1.5 del
E,s.tatuto de los Trabajadores. El incumpHmlento de esta obliga
Clan se con$iderará falta grave a efectos de su sanción por la
au toridaod laboral.

1.° Cldu.ula. de revi.tlón salaria.l.-Ambas partes. con pleno
conocimiento del contenido de ~08 articulas 4- y 5 del Acuerdo
Interoonfederal para el &0.0 1983 acuerda, con expre$a renUD·
cia a cualquier otra de lu mOdalidades de POSible aplicación
al caso, insertar la cláUSula de revisión salanll.1 contenida en el
articulo 4 del citado Acuerdo Interconfederal, POr lo que 1& re·
visión salarial se verificar•. en su caso, conforme al siguiente
pacto:

En ..l caso de que el Indica de Precios al Consumo (lPC) es
tablecido por el INE registrase al 31 de diciembre de, 1983 un
incremento respecto al 1 de abril de 1983 superior al 9 por 100
se et"ectuará una revisión salarlal, tan pronto se constate oficial
mente dicha circunstancia. en el exceso sobre la indicada cUra.
computando cuatro terci06 de tal exceso. a fin de prever el
c(.MjJorta'1liento del IPC en el conj unto ae u..,. dOLtl lJ'ASP<¡
tabrU" 1983 mano 1984). Tal incremento se abonara con efec
toa de primero de abril de 1983, y para llevarlo a cabo se
tomarán como referencia 101 salario'J, o tablas utilizadas para
realizar los aumentos pactados para 1983.

El porcentaje de revisión resultante guardará, en todo caso,
la debida proporcionalidad en función del nivel salarial p&::tado
inicialmente en cada Convenio a fin de que aquél se mantenga
idéntico en el conjunto de 'los doce meses (abril 1983 mar
zo 1984).

Los porcenta.jes de incremento salarial establecidos en este
Convenio no ser.n de nece~a u obligada aplicación para
aquellas Empresas que acrediten, objetiva y fehacientemente.
situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en 108 etercicios
contables de 1981 y 1982. Asimismo. se tendrán en cuenta las
precisiones para 1983.

En Istoa caeos se trasladará a las Partes la fijación del
aumento de salarios Para valorar esta situación se tendran en
cuenta circunstancias tales como el insuficiente nivel de produc~

·ci6n y ventas y se atenlerán los datos que resulten de la Con.
tabilidad. de las Empresas. de sus balanct'ls, y de sus cuentas
de resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos datos,
podrtm utilizarse informes de auditores o censores de cuentas,
atendiendo las circunstancias y dimensión de las Empresas,

En función de la unidad de contratación en 1& que se encuen
tnm oomprendidu las Empresas que aleguen dichas ctrcun.s
tanclas deberán presentar ante 1& representación de los traba
jadores la documentación precisa (balances. cuenta.s de l"e5ul
tados y, en su caso. informe de audrtores a censores de cuen
tu) que justifiquen un tratamiento salarial diferenciado.

En este sentido, en las de menos de veinticinco trabajado
res, y en función de loa casiOs económicos que ello implica,
se sustituirá el informe de auditores o censores, jurados de
cuentas por la docudLentación que resulte preci&a dentro de la
se:ftalada en los párra,(os anteriores para demostrar fehacien
temente la situación de pérdidas.

Los representantes legalea de los trabajadores están obliga
doe a tratliU' y mantener en la mayor reserva la información re
cibida y 105 datoa a que hayan tenido acceso como consecuen
cia de lo· establecido en los párrlltos anteriores. observando.
por consiguiente, respecto de todo ello, sigilo profesional.

En todo caso debe entenderse que lo establecido en loe p'.
rrafos precedentes sólo afecta al concepto salarial. hallándose
obligadas las Empresas afectadas por el contenido del resto del
Convenio.

Técnicos:

Tutulados Superiores
T;tulados Medios ... ::: :::
No titulados y diplomadoe

Administrativos:

jere te p.rimera '" oo. • ..

e e e segunda ..• oo. • ••

Oficial de primeraOfl . 1 .•••.•.•...•
Au~~n de segunda .~; '" '..

ar .
Asp.irante hasta di8Cio.cho &401

Mm.....
lotal

8O.0e0
154.277
44.""

44.632
.1.720
38.1l82
38.102
34.780
27.880

Anual
total ,

914.400
814.155
689.390

669,480
625.800
584.74:i
541.530
521.700
418.200

Subalternos:
Almacenista '" ... _.. ...
V1ctlM1te .,. ..: •••
Conserje .
Portero , .
Botone.s:'l8Sta dieciocho aftoe '"
Muler limpieza (dia) oo. ••• ' ••

Mujet limpieza (hora) ... oo .

Ordenanaza .,. '" .oo ••• ... .

Comercial:
Vendedor oo •••• oo ..

Ayudante Vendedor ... ... oo. '" "',
Repartidor oo. ••• ••• ••• ••• ... • ••

Obreros:
Encargado .
Oficial Avicola oo. ••• ••• • ••

Espec1aUst& Avlcola oo. ••• • ..

AyUdllDte Avicola oo. ••• ... • ..

Aprendiz primera , segunda
Aprendiz tercera 1 cuarta ...

Varios:

Oficial primera ... ... ..~
Oficial segunda '" .. ... ,., ...
Plus de a.ststencia. abonable 'POr día

efectivo de trabajo para todas las
categorías ... oo. ••• ... ... .., ••• oo. ...

Menau&1
total

".180
34.780
".780
34.780
27.880
1.157

180
".780
Diario

1.288
1.222
1.157

1.425
1.267
1.202
1. lee

711
901

1.288
1.233

167

Anual
total

521.700
521.700
521.700
521.700
418.200
528.435

521.700

588.040
556.010
526.435

648.375
576.485
546.910
530.530
323.502
432.705

566....
561.015

51,051
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Las Empresas deberán manifestar ,u deseo de hacer uso
de este der.echo en el término de treinta dlas bábUes a partir
del siguiente al de la publicación del Convenio en 61 .Boletin
Oficial del Estado-.

2.0 Importe de las dtetas.-El personal que por razones de
trabajo se desplace fuera del lugar habitual de trabajo. " le
abonará, previa justificación de los gastos realizados,' ~a.s si·
guientes cantidades:

Por desayuno, 142 pesetas:
Por comida, 560 pesetas.
Por cena, 493 pesetas.
Por dormir, 912 pesetas.

3.0 Trobajo en dial festtvo•.-El personal que trabaje en
dominIos o días festivos. aun cuando disfrute de descanso com·
penaatorio entre semana, recibiré. un plus de 40 por 100 del
8&1&1'10.

4.0 Subvención en caso de Jubilación o faUectmiento.-La
Empresa abanaré. al producirse la jubllac:ton o baja detlnltlva,
por enfermedad o accidente de BUS productores, la oantldad' de
3.511~ por ceda olla de oerv1cIo. Loo oervlcloa _\&dos
• partir de los sesenta y cinco BAos de edad no oomputaz'in a,
estos efectos. En caso de fallecimiento anterior a la Jubilaci6n,
la viuda, o en su caso, loS hijos menores o mayores subnorma
les o padres que vivan a expensas del t.rabAJador, perciblré.n
la cantidad. correspondiente a 108. aAoa de ·""iclo.· •

Quedan exceptuadas del abono de este premio aquellas Em
presas que Mngan ooncertada.s bases mejoradas con 1& SellU'14

CIad Social. . - 11 trabaLa lubllaolón será siempre obl1aatoria, para &que OB -
ladores que habiendo cumplido sesenta Y cinco &ftor,hayan 00111

4

pletado las prestaciones necesarias para alcanzar, máxima de
pensión por tal concepto. .

s.a Complemento de puesto de traba/D.-Al personal que hU4

blere que realiZar trabajos excepcionalmente penosos. tóxieo&
O, peligrosos, y por el tiempq, empleado en dich06 trabajos, se le
abonará, en tanto se mantengan dichas oondicion8l, UD comple
mento de puesto de trabajo equivalente al 10 por 100 de su
salarlo b..... 'l'~ 1 -En el reglamento de régimen interior ae iDo ULU.n 01......4

balos que reúnan dichas oondiciones, debiendo oonaiderane CO·
mo tales los de limpieza y fumigaci6n con agentes quiu:a.ioos,
tóxicos si'8mpre y cuando no existan proteoe1ones adecu~

6 o 'Incapacidad laboral tranlitorla.-En caso de incapaci
laba'ral transitoria Y a partir del cita 16 en dicha situaci6n, la
Empresa deberá abonar a cada trabajador el complemento co·
rrespondiente & la prestación de \a seguridad SOcial, basta cu·
brir el 90 por 100 del salario base seflalado en la tabla del aneA
xo 1 del presente Convenio.

'i o Quebranto de moneda.-El Calero, el Auxiliar de Caja
y lo's que efectúen regulM"mente operaciones de OObl'O'dl?ft:t
rán en oon~ptó de quebranto de moneda. 1811. O&1ltl es e
1.120 pesetas el primero y 840 pesetas los dos últimos. .

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 23 de funto de 1983 por la que·.e p¡.v
18195 bUco. la lista proviBional de aspirantes admtttdo. a

los exámenes de habtlitación de Gutas·lntlrpretes
provinciales de Lugo.

Excmo. Sr. e Ilma. Sra.: Finalizado el plazo hábil para la
presentaci6n de instancias solicitando tomar parte en loa ex...
menes de habilitación de Gulas-Intérpretes de Lugo, que fueron
oonvocadas por Orden ministerial de ". de febrero de 1883 (dio
letín Oficial del Eetado,. de 15 de abriD. y una vez exam1nade.
las peticiones deducidas ...1 electo. .

Este Ministerio, para dar cumpUmiento a. lo prevenido en la
base cuarta de la Orden de convocatoria, ha tenido a bien AU
torizar y disponer la publicación en el _Bolettn Oficial del Es
tado. de la. relación nominal de aspirantes admitidos a los exá
menes de habilitación de Guias-Intérpretes de la provincia de
Lugo:

Boloix Escobar. Rosa.-Francés-Alemtm.
L6pez Carcia, Maria Esperanza,-Inglés.
Marifto Lópéz, Beatriz.-Inglés-Alemán·lt8l1ano.
Morales Pifieiro, José Luis.-Inglés.
Pardo Quiroga, Francisco Javier .-Inglés-Portugués.
Pardo Quiroga, Jesús.-Francés·Ital1ano-Portugués.
Peleteiro FondevHla. Ma.ria Isabe1.-Inglés-Alemán.
Radl PhiJipp, Rita..-Alemán-Inglés·Francés.
Serrano Briones, Peplta.-Francés.
Vázquez Pernas, Mercedes A;na' Mans.-Francés.

Se concede un pt:lríodo de reclamaciones 'ror. término de
quince dias, contad.os a partir del siguiente & de 1& pubUca·

c1ón de, la presente relaci6n en el .BoleUn Oficial del Estado.,
pudiendo los interesados presentar las mismas dentro del citado
plazo en la Jefatura Provincial de Turismo en Lugo, sin per
Juicio de subsanane en cualquier momento las errores de hecho
que puedan advertirse, bien de ofido O a petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios parde a V. E. y a V. l. muchos Bilos.
Madrid, 23 de Junio de 1983.-P. O. <Orden de 1:7 de diciem

bre de 1982), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo
Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilma. Sra. Directora
general de Empresas y Actividades Turísticns.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

18196 llESOLUCION de 13 de Junio de 1983, del In.tituto
de E.tudtol cW Administración Local, por la que .e
convoca un cur,o de perfeccionamiento p"ra lun·
cfonor"kn de Adminiltración Local, perteneciente.
tU I'Uhgrupo de Técnica.. de Administrc¡ión General
o Q la Becak¡ Técntco-Administrativa, a extinguir,
de las Corporaciones Locales.

En cumplimieD.to del Plan de Actividades para 1983 de la Es
cuela Nacional de Administración Local de este Instituto ,. de
conformidad con el articulo 13 de la Orden de 22 de julio de 1967.
que aprueba el Bellamento del Instituto de Estudios de Admi
nistraci6n Local, se oonvooa un curso de perfeccionamiento para
funcionarios de Administración Local. pertenecientes al sub·
ar"Upa de Técnicos de Administraci6n General '0 a la Escala
Técnico-Administrativa, a extinguir, de las Corporaciones Lo
oe.Jes, con sujeción a las siguientes:

B as e I

Primera. Contentdo.-El curso que se convoca tiene por ob
jeto inorement&r la p.reparaaión profesional de los funcionarios
de carrera. perteDedentes al subgrupo de Técnicos de Admi 4

nistraci6n General Q a la Escala Técnico-Administrativa, a
exUncu1r de ... ConJoraciones Locales. mecliante el estudio
monogrMico .de J... elru1entes matert88: Urbanismo, Derecho
público de las Comunidades Autónomas. Haciendas Locales,
Contratación, Procedimiento y Función Pública Local.
Se~4. D_torTOUo.-El curso que se convoca se realizará

en Madrid. en -la Escuela Nacional de Administración Local de
este Instituto, en el período comprendido entre el 17 de octubre
y el • de noviembre de 1983.

El rélimen de trabajo será de jornada de maftana y tarde,
de lunes'a Viernes.' .

Tercera. 8eqldaitos.-Podrán 8OUcit&r tomar parte en el cur·
80 los funcionario. de carrera pertenecientes al subgrupo de
Téen1008 de Adm1n1stNción Generala a la Escala Técnico-Ad
minietratlva, a utinguir, de las Corporaciones Locales. .

Cuarta. Sslecctón.-Bl ntlmero de participantes vendré. de
terminad.o por las posibilidades dooentes, no pudiendo superar
se el número de 40 asistentes al curso, por 10 que si las solí·
citudes excedieran de aquél se efectuará la selecci6n teniendo
en cuenta los siguientes criterios de preferencia:

1. Ser titulado universitario.
2. Puesto de trabajo desempeftado. -
3. Tiempo de servicios a la Administración Local.

Quinta. Solicitudes.-Quienes deseen participar en el curso
debenLn. dir1atr su solicitud (según modelo adjunto) al Director
del Instituto de Estudios de Administraci6n Local, hasta el 15 de
nptiembre de UI83, • partir del dia siguiente al de la publica
al6n de esta convocatoria en el -Boletín Oficial del Estado,..

Las solicitudes podrán remitirse d1re<::tamente a la Secretaría
General del Instituto de Estudios de Administración Local <San
ta Enlracia, 7, Madrid-lO) o prel8ntarse en cualquiera de la.s
oficinas a que se refiere el articulo ee de la. Ley de Procedimien
toO Administrativo.

Sexta. Derecho. dB matricula )' expedición del certificado.
Los, admitidos al curso deberán abouar antes de iniciarse éste,
y como requisito imprescindible para la admisión definitiva, en
la Tesoreri.....COntadw1a del Instituto de Estudios de Administra
ción Local. la cantidad. de 1.150 pesetas, en concepto de dere
chos de matricula y de expedición del certificado.

Séptima. C,rttltcado de asist,neia.-Al término del curso
l8n\ expedido oertt.fioado de asistencta a los partidpantes que
superen las p~b66 que. 'en su caso. se establezcan..

Madrid, 13 de junio de 1983.-El Director del Instituto, Lucí,-J
no Pa.rejo Alfonso.


